
  

NOTARIA? 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

oOtatía 
> “a     

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS sociaLes 

OTORGA: 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA ALVAREZ ALVAREZ ASOCIADOS 

COMFAÑñia LIMITADA 

CUANTIA2+ UsD. 10,100.00 

013 cortas y 

B.M.C.N. 

En la ciudad de Quito, capital de la cepas del 

Ecuador hoy día Jueves veinte y dos de marzo del año 

     dos mil siete ante mi. do JAIME AILLON ALEAN, 

NOTARIO FUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON¿, comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor EDGAR 

ANIBAL ALVAREZ ALVAREZ, en calidad de berente General y 

representante legal de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD FRIVADA 

ALVAREZ ALVAREZ ASOCIADOS COMPARA LIMITADA, según se 

desprende del nombramiento que se agrega Como 

habilitante, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en la ciudad de Quito. El señor compareciente es mayor 

de edad, hábil para contratar y obligarse, a quien de 
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conacer doy fe y me pide que eleve a escritura pública, 

la mimuta Que me entrega cuyo tenor literal es el 

tro a
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escrituras públicas a su Ccergo sifvase extender lima de 

aumento de capital Y reforma de estatutos de COMPASla 

DE SEGURIDAD FRIVADA ALVAREZ ALVAREZ ABOCIADOS COMPARA 

15 siguientes ciáusulas: sli
 

ti LIMITADA, al tenor de la 

PRIMERA: DOTROGANTES , interviene Y comparece al 

otorgamiento de la presente escritura de aumento de 

capital el Señor DGAR ANIBAL ALVAREZ ALVAREZ, 

ecuatoriano mayor de edad y de esado civil casado y en 

calidad de Gerente General de COMPAÑIA DE SEGURIDAD 

FRIVADA | ALYAREZ: ALVAREZ. ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA, 

quien a su vez ostenta la representación legal de la 

compañia conforme mandato estatutario y autorizado 

expresanente por la dunta General de socios, de la 

mencionada compañia celebrada el doce de marzo del dos 

mil siete, el  compareciente Capaz para contratar y 

obligarse, y declara su voluntad de otorga el aumento 

de capital y la reforma de estatutos conforme el acta 

oilvió el. aumento de y de dunta beneral Universal y Fe 

tatutos 1 Capital, y la reforma de € correspondiente que 1 
1 

Es agrega A este instrumento como documento 

E habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES a) Mediante 

escritura pública celebrada el sietej de marza del dos 
j 

mil seis, ante el Notario Cuarto dbctor Jaime fillon 

! 

Albán, se constituyó la compañia denominada COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD  FRIVADA ALVAREZ. ALVAREZ. ASOCIADOS CONFPAñÑia    

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

    

    

    

    

LIMITADA. ER insorita legalmente en el Registro 

    

CUARTA 

Mercantil de este cantón con fecha Y te y dos de mayo 

del dos mil seis, con un capital e cuatrocientos 

dolares de los Estados Unidos." Lk) La Tinta General de 

socios de la compañía llevada a cabo dia doce de 
AAA << T 

marzo del dos mil siete acordó aumentar el capital de 

cuatrocientos dólares a diez mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos con la consecuente reforma 

estatutaria, aumenta que hacen en mimerario, por lo que 

el Capital Social de la COMPARIA DE SEGURIDAD FRIVADA 

ALVAREA ALVAREZ: ASOCIADOS COMFASIA LIMITADA, (en lo 

posterior será de diez mil quinientos dólares 

americanos El Capital social de la compañía queda 

.. estructurado y repartido de la siguiente formas 

   
Socio Uno Capital Antenor £umento Capital Total Mimaro de Part 

FdgarÁ. USD 180 +-990 4.180 4.180 

Alvar 

Socio Dos 

lso EL Usa 150 4.000 4.160 4.160 

Alvarós 

Socio Tren 

Wilzon Andrés USD 40 1.100 1.140 1140 

¿iyaroz ]. 

Sosio Cuatro 

Mayra Mi USD 40 1.009 11040 1040 

ps
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Alvarez F Y 

TOTAL US 400 19.10% 15 509- 10. 

TERCERA. AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

En razón de los antecedentes expuestos y con el fin de 

dar cumplimiento a lo dispuesto, en da Junta beneral 

fl Extraordinaria de ocios, de COMNFARIA DE: SEGURIDAD 

PRIVADA ALVAREZ. ALVAREZ. ASOCIADOS  COMFAniA LIMITADA, 
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DE capital de LOMNPARÑIA SEGURIDAD 

2 ASOCIADOS CC LIMITADA a 

dólares de los tados Unidos, 

quinientos 2 en total, 

en Capital total de 
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LIMITADA será de diez qaíl quinientos 
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representada no tiene suscrito contrato alguno con el 

Estado ecuatoriana y/o alguna de instituciones.” 

Usted señor Notario se servirá ar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente instrumento. La minuta se encuentra suscrita 

Y firmada por el doctor Ángel Gaibor Carvajal 

profesional con matrícula sesenta y cinco sesenta y 

cuatro del Colegio de Ábogados de Fichincha. Haste 

aqui la mintitas la misma que se encuentra firmada por 

el doctor Angel  Gaibor, con matrícula. profesional 

nmamero seis mil quinientos sesenta y cuatro del Colegio 

de Abogados de Fichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura publica se observaron todos y cada 
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fue integramente por mi, el Notario, al compareciente 

éste se afirma y se ratifica en todo su contenido, para 

constancia firma conmigo, en unidad de acto de tado lao 

cual, doy fe.” 
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FIRMADO 4. El NOTARIO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN 

A CONTIMUACIóÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES .— 
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RAZÓN: Dr. Jaime Aiilón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, que la “+OPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO que mtecedo ES Fl NAL que se 24uso a mi vista, 

Quito a, 
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Quito, 2 de octubre del 2006, 

   
     

SEÑOR. | 
EDGAR ANIBAL ALVAREZ ALVAREZ “7 Dr. Jaime Añca 2ibón 

PRESENTE Quito - Ec..adur 

Dc mis consideraciones. 

En Junta General Extraordinaria de socios de la compañía de Seguridad Privada Alvarez 
Alvarez Asociados. CÍA. LTDA., reunida el día 2 de octubre del 2006, en las oficinas de 

la compañía ubicadas en las calles Antonio de Ulloa 1? N-2820 y Selva Alegre Edificio 

/ Cerón segundo piso Of. MA, del Cantón Quito, se procedió a designarle como 
GERENTE GENERAL/de la compañía de Seguridad Privada Alvarez Alvarez 
Asociados. CÍA. LTDA., correspondiéndole ejercer la representación Legal de la 
compañía por lo tanto representará Judicial y extra judicialmente con todos los derechos 

y atribuciones que le concede el Estatuto y la Ley de Compañías, por un periodo de un 
año contemplado en el estatuto social, cl mismo que se encuentra contenido en la 

escritura de constitución de la compañía otorgada el día 7 de marzo del 2006 ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito Dr. Jaime Aillon Alban, e inscrita en el Registro 

Mercantil el día 22 de mayo del 2006, bajo el número 123), tomo 137. 

Atentamente,    
Ad-hoc Presidente 

Yo, EDGAR ANÍBAL ALVAREZ ALVAREZ, una vez conocidas las obligaciones y 

derechos, acepto cl cargo de GERENTE GENERAL de la compañía de Seguridad 
+ Privada Alvarez Alvarez Asociados. CÍA. LTDA, y desde ya meo comprometo a cumplir 

fielmente con lo encomendado, cn Quilo a los 2 días del mes de Octubre del 2006 

            

y 
ATAN Klvafez Alvarez 

>. 1H4130008402-3 
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ACTA DE LA JUNTA GENE 
DE SEGURIDAD PRIVADA A 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

REUNIDA ElL/12 DE MARZO DEL 
ASOCIADOS. CIA. LTDA. 

  

En la ciudad/de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, en el domicilio 

de la empresk, situado en la calle Antogió de Ulloa 2820 y Selva Alegre, Segundo Piso, 
a las 18:30 del día 12 de marzo 2007, se reunieron los socios señores; EDGAR 
ANIBAL ALVAREZ ALVAREZ propietario de ciento sesenta participaciones, WILSON 
REMIGIO ALVAREZ ALVAREZ propietario de ciento sesenta participaciones, 
WILSON ANDRES ALVAREZ JIMÉNEZ propietario de cuarenta participaciones Y 
MAYRA MAGDALENA ALVAREZ FELIX propietaria de cuarenta participaciones, 
contando con el cien por ciento del capital aportado. 

Por encontrarse presente todos los socios, los cuales representan el cien por ciento del 
capital social y aceptando los mismos por unanimidad la celebración de esta Junta con 
carácter de Universal, con el objeto de tratar el tema relacionado con el aumento de 

capital, y reforma de estatutos de la Compañía, el mismo que es aprobado. 
El señor EDGAR ANIBAL ALVAREZ ALVAREZ, en su calidad de Gerente General, 
actúa como secretario de esta Junta. El señor WILSON REMIGIO ALVAREZ 
ALVAREZ, en calidad de Presidente de la compañía Preside esta Junta y da por iniciada 
la presente. 

1.- A esta junta se reúnen con la finalidad de discutir el aumento de capital de la 
Compañía y Reforma de Estatutos; el socio WILSON REMIGIO ALVAREZ 
ALVAREZ, toma la palabra y propone efectuar un aumento de capital para cumplir con 
lo dispuesto en la Ley reformatoria al Código del Trabajo sobre las compañias de 
Seguridad Privada, Ley que exige que todas las compañías de seguridad privada 
deberán tener como capital social la suma de diez mil dólares; Propuesto el aumento de 

diez mil cien en numerario, el capital social de la compañía en lo posterior será de diez 
mil quinientos dólares; punto que puesto a consideración es aceptado por todos los 
socios; el socio señor EDGAR ANIBAL ALVAREZ ALVAREZ, toma la palabra y 
sugiere que el aumento se lo haga en numerario y de conformidad con el siguiente 
cuadro: 

Socio Uno Capital Anterior Aumento Capital Y 
Del Capital Total Número de Part. 

Edgar A, UDS 160 4.000 4.160 4.160 
Alvarez. 

Socio Dos 

Wilson R. UDS 160 4.000 4.160 4.160 
Alvarez. 

Socio Tres 
Wilson Andres UDS 40 1.100 1.140 1140 
Alvarez J. 

Socio Cuatro 
Mayra M. UDS 40 1.000 1.040 1.040 
Alvarez F. 

TOTAL USD 400 10.100 10.500 10.500 
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se reformará el Estatuto en ¿(9 
ía es de diez mil quinientoS, Y 

icipaciones sociales iguales, 
inal cada una. Se reforma 
2:” La Compañía tendrá por 

¡os en: La prestación de 

este cuadro por unanimidad queda aprobado, para el efec 
su Artículo Cuarto.- que dirá: El capital social de la Com 
dólares americanos divididos en diez mil quinientas p 
acumulativas, e indivisibles de a un dólar de valor n 
también el art, Tercero, del Objeto Social, el mismo que 
Objeto Social la Tercerización de servicios complemen 
servicios de Guardianía y Seguridad privada”. 
Todo lo expuesto es aprobado por unanimidad. 
Habiendo discutido el punto principal motivo de esta J 

   
   
      

          

acta correspondiente. 
Reinstalada la sesión y una vez redactada el acta, se procede a la lectura y a la 
aprobación de lo tratado, para lo cual todos los presentes están de acuerdo y en 
aplicación a lo que dispone la Ley de Compañías, firman todos los socios y el secretario 
que certifica lo actuado. y 

    
E 

ses. : 
Todos los socios. de esta Compañía que firmamos en aceptación de lo dispuesto más 

arriba, dotUtizatnos'sl-doñór Edgar Anibal Alvarez, para que se encargue de todos los 
. trámites que déban eftétuarse para el aumento de capital y Reforma de Estatutos en las 

. entidades Públicas, hasta la completa aprobación e inscripción en el Registro Mercantil. 

Edgar Aníbal Álvarez 

Wilson Remigio Álvarez 

Wilson Andrés Álvarez Jiménez 

  

Mayra Magdalena Alvarez Felix N. 040131760-7 
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HASTA AGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

se otorgó ante mis hoy jueves veinte y dos de marzo del año dos mil 
siete, en fe, de ello confiero esta FRIMERA COFIA CERTIFICADA, 
debidamente sellada Y Firmada, en los j Ha fecha de su 
OLoargamien Lo. o. Ala 
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EDLA END. EDU 

RAZóN: DOCTOR dATME AILLON ALBAN, NOTARIO. CUARTO DEL. CANTON 

QUITO, Tomé nota de la Fesolución No. 07... 001338, DE 

VEINTE Y SIETE DE MARZO DEL AO DOS MIL SIETE, por la cual LA 

ESPECIALISTA JURIDICO DE COMPAÑias DE OLA SUPERINTENDENCIA DE 

COMNPFAñIAS:] AFRUEBA la presente ESCRITURA FUBELICA DE AUMENTO 

DE LCAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 

RESFORNSABILIDAD LIMITADA denominada  ¿DOMNFAsNiAa DE: SEGURIDAD 

PRIVADA ALVAREZ ALVAREZ ASOCIADOS Ci. LTDA... otorgada ante 

mia el VEINTE Y DOS DE MARZO DEL AñO DOS MIL SIETE... al 

margen de la matriz de la misma. En Quito, hoy día JUEVES 

VEINTE Y NUEVE MAR DEL. AÑO DOS MIL SIETE.     

        
A mn 

A A 

Dr. Jaime Ailión Albán 
Quito - Ecuador 

¿END 

RAZON: Tomé nota de la oresente escritura pública de 
AUMENTO. DE: CAPITAL Y REFORMA DEL. ESTATUTOS SOCIALES, 
aprobada per, LA ESPECIALISTA JURIDICO DE COMFARTIAS DE OLA 
SUPERINTENDENCIA DE LOMPAñÑIAS., mediante resolución No. 
GA 0. 1d. 0013598, de WYEINTE Y SIETE DE MARZO DEL 40 DOS 
MIL. SIETE... al margen de la escritura pública de 
CONSTITUCION DE OLA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA : s COMPARIA DE SEGURIDAD PRIVADA ALVAREZ 
ALVAREZ ASOCIADOS (C1A. LTDA.... otorgada ante mi, el 
SIETE DE MARZO DEL AñO DOS MIL SEIS. En Buitos, hoy JUEVES 
VEINTE Y MUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 
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¿O 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ARA ON 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1IJ. 
CERO CERO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO de la SRA. 

ESPECIALISTA JURÍDICO 27 de marzo del 2.007, bajo el número 1112 del Registro 

Mercantil, Tomo 138; y, No.- 024 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 
Seguridad Privada, Tomo 5.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1231 del 
Registro Mercantil de veinte y dos de mayo del año dos mil seis, a fs 1052, Tomo 137.- 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA, Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL; Y, REFORMA: ESTATUT IS de la Compañía “ COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA 'VAREZ ALVAREZ ASOCIADOS CIA. LTDA. ”, otorgada el 
22 de marzo del 2.007, asíte els ¿Notari RTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JAIME AILLON HN > así cumplifiliento * a lo dispuesto en el Artículo 
Reésc nde corfOrmidád a lo establecido: en el Decreto 733 de 22 

n el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se 
] meses;- según lo "ordena la;Ley, signado con el 

a niémero 17634. , A diez y nueve de abril 
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